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CUDAP: EXP-UNC: 0027438/2015

VISTO:

La propuesta elevada por la Sra. Coordinadora para efectuar el llamado a
Concurso con el objeto de proveer un cargo de Ayudante Alumno en la unidad
operativa: Cátedra de Biología Celular que integra esta unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que la citada unidad operativa requiere de la participación de un nuevo cargo
de Ayudante Alumno;

Que se reasignó desde la unidad operativa: Cátedra de Manejo Integrado de
Plagas un cargo de Ayudante Alumno que se encontraba vacante.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°: Disponer el llamado a concurso para cubrir un .cargo de
Ayudante Alumno en el Departamento de Fundamentación Biológica, unidad operativa:
Cátedra de Biología Celular, estableciéndose el tribunal actuante conforme al siguiente
detalle, en un todo de acuerdo a la Ordenanza del Honorable Consejo Directivo N°
004/13

Departamento de Fundamentación Biológica:

r Biología Celular
(CUDAP- EXP-UNC 0027438/2015)

1 (uno) cargo

Tribunal. Dra María Alejandra PÉREZ
Biól. Mgter. Sandra KOPP
Ing Agr. Camila ILLA

Suplentes: Ing. Agr. Germán AVANZINI
Dr. Carlos GONZÁLEZ
Lie. Sofía CUGGINO

Veedor Estudiantil: Sr. Federico RAMOS

ARTICULO 2°: Disponer que los alumnos interesados en rendir el concurso
llamado por el artículo precedente, puedan inscribirse en la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles.

ARTICULO 3°: Establecer que las fechas de inscripción y sustanciación
respecto al Artículo 1° se fijen por Secretaria de Asuntos Estudiantiles en función de la

Del H.C.D N° 004/13.
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ARTICULO 4°: Pase a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para la
prosecución del trámite, y por su intermedio notifíquese a los Veedores Estudiantiles.
Por Mesa de Entradas noíifíquese de la presente Resolución a las Secretarías
General, de Asuntos Académicos y de Asuntos Estudiantiles, a las Direcciones
Departamentales-^ por su intermedio, a los Sres. Integrantes de los Tribunales.
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